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ESCRITURA PÚBLICA No. 2015 17-01-06-P09787 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ECUCARGA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

ANDRES HUMBERTO BAQUERO GALLEGOS, JUAN CARLOS BAQUERO 

GALLEGOS, MARÍA JOSÉ BAQUERO GALLEGOS, CONSUELO ISABEL 

GALLEGOS Y ALAN HUMBERTO BAQUERO RIVERA 

AFAVOR DE: 

LEDZEP HOLDING S.A. 

CUANTÍA: US$ 75.999,00 

DÍ: 3 COPIAS 

En la cudad de Quit, Distrito Metropolitano, capital dela República de Ecuador, 
ella de hoy, jueves tres (03) de agosto de dos mi diez y siete (2017), ante mí, 
Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, comparecen a la 
suscripción de la presente escrtura. ANDRÉS HUMBERTO BAQUERO 
GALLEGOS, JUAN CARLOS BAQUERO GALLEGOS, MARÍA JOSÉ BAQUERO 
GALLEGOS cada uno por sus propios derechos, los cónyuges CONSUELO 

ISABEL GALLEGOS Y ALÁN HUMBERTO BAQUERO RIVERA, por sus propios 
derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada 
entr sí, y, la compañía LEDZEP HOLDING S.A. debidamente representada por 
su Gerente General JUAN CARLOS BAQUERO GALLEGOS contorme consta del 
nombramiento que se adjunta como documento habitante. Los comparecientes 
declaran ser mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
casados, domliados en esta cudad de Qui, Distrito Metropolitano; legalmente 
capaces y hábles para contratar y oblgarse, a quienes de conocer doy le, en 
vitud de haberme exhibido sus documentos de identiad, cuya copia fotostática 
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

  

debidamente certificada por mi, la Notaria, se agrega. Advertidos que fueron los 

comparecientes, por mi, la Notaría, delos efectos y resultados de esta escritura, 
asi como examinados que fueron en forma aislada, que comparecen al 
otorgamiento de esta escritura sin cosccón, amenazas, temor reverencia, i 
promesa o seducción y autorizándome para que obtenga la información del 
Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de 
Registro Cv, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que dispone el 
articulo setenta y inco de la Ley Organica de Gestón de la Identidad y Datos 
viles, a través del convento suscrito con esta Notaria. me solita que eleve a 
escritura pública el texto dela mínuta que me presenta, y cuyo tenor teral que 
se transcrie a contnuación es el siguiente "SEÑORANOTARÍA - En elregisto 
de escrituras púbicas a su cargo sirvase incorporar una do Cesión de 
Partcipaciones de la compañia ECUCARGA CIA. LIDA., al tenor de las 
siguentes cíáusulas. CLÁUSULA — PRIMERA-  COMPARECIENTES 
Comparecen a la celebración de la presente escritura, Andrés Humberto 

Baquero Gallegos, de esiado civil casado, mayor de edad, domicilado en esta 
cudad de Qui en Pasaje Casantos S/N y Novena Transversal, con correo 
electrónico and   -s baquero(epmmmoo.cob.ec y número telefónico cero nueve 
ocho cuatro cero tres dos cero uno ses, Juan Carlos Baquero Gallegos, de 

estado ciul casado, mayor de edad, domicilado en esta ciudad de Quito en 

Pasaje Casantos S/N y Novena Transversal, con coreo electrónico 

ichaqueroflogrtikalliance.com y número telefónico cero nueve nueve nueve 

cho dos seis cinco dos cinco; Maria José Baquero Gallegos, de estado civil 

casada, mayor de edad domicilada en esta ciudad de Quito en Calle De Los 

Eucaliptos S/N y Medardo Ángel Silva, Conjunto Llenz, con correo electrónico 

majto.baqueroffgmall.com y número de teléfono cero nueve nueve nueve 

"nueve cuatro nueve cuatro enco tres, y, finalmente los cónyuges Alán Humberto 

Baquero Rivera y Consuelo Isabel Gallegos en representación de la sociedad
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conyugal formada entre sí, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito en Pasaje Casantos SIN y Novena Transversal, con correo electrónico 
e e e pos ma e 

¡ocho cero seis siete seis ocho, parte a la que en los posterior y en conjunto se 

les denominará como “CEDENTES”; y, por otra parte el señor Juan Carios 

Baquero Gallegos, por los derechos que representa en su calidad de Gerente 

General, y como tal, representante legal de la compañia denominada LEDZEP. 

HOLDING S.A. de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado 

en la ciudad de Quito, con correo electrónico y número de teléfono ya indicados 

A 
Los comparecientes están domiciiados en esta cudad de Quito, y son 
legalmente capaces de contratar y obligarse. Las partes, de manera libre y 

hell o cacas ol 
tenor de las presentes cláusulas, CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES, 
UNO.- ECUCARGA CIA. LTDA. es una compañia de responsabilidad limitada 

ecuatoriana que se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 

Nota iia Osa earn ut, Doc le ans Act Ho, 
A A A 

¡Registro Mercantil del nombrado cantón, el veinte y dos de junio del mismo año. 

DOS.- En la compañía se han realizado varias escrituras de reforma de estatutos. 

y de aumento de captal, siendo la última la otorgada el quince de septembre de 
dos mi ocho, ante el Doctor Jaime Andrés Holguin, Notario Vigésimo Octavo del 
cantón Quito, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el veinte de enero de dos mil nueve. TRES.- De igual manera dentro de la 

compañía se ha realizado una escritura de cesión de participaciones, conforme 

consta de la escritura pública otorgada el catoros de junwo de dos mi diez, ante 
el Doctor Jaime Andrés Holguin, Notano Vigésimo Octavo del cantón Quito y 

caber nr on lego Mess y td id o 
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mil diez, por medio de la cual el porcentaje de partipaciones en la capital social 
quedó como hasta la actualidad. CUATRO - Cabe recalcar que al momento de 
“adqunrse la partcipaciones de las cuales son propietarios en la actualdad los 

señores Andrés Humberto, Juan Carlos y María José Baquero Gallegos su estado 
vi era solteros CINCO- Los CEDENTES son propietarios de setenta y seis mil 
participaciones conforme al siguiente detalle: el señor Andrés Humberto Baquero 
Gallegos es propietario de tres mil ochocientas participaciones, cuyo valor es de 
tres mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, y 
comesponde al cinco por ciento del captal social de la compañía; el señor Juan 
Carios Baquero Gallegos es propietano de tres mil achocientas partypaciones, 
cuyo valor es de tres mil ochocientos dólares de los Estados Undos de 
Norteamérica, y corresponde al cnco por ciento del capital socal de la compañía; 
la señora Mana José Baquero Gallegos es propietaria de tres ml ochocientas 
participaciones, cuyo valor es de tres mil ochocientos dólares de los Estados 
Unidos de Norisamérica, y comesponde al cinco por ciento del capital social de la 
compañia, la señora Consuelo Isabel Gallegos es propietaria de sesenta y cuatro 
mil seiscientas participaciones, cuyo valor es de sesenta y cuatro mi seiscientos 
dolares de los Estados Unidos de Norteamérica, y coresponde al ochenta y cinco 
por ciento del capital socal de la compañía, cuyo valor total es de setenta y seis 
mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, y corresponde al cien por 
iento del capital soc de la compañía ECUCARGA CIA. LTDA. SEIS. La Junta 
Gensral de Socios de la compañía ECUCARGA CIA. LTDA, realizada el veinte y 
siete dejulo del dos mil diez sete, resolmó autorizar a los CEDENTES para que 
transferan el noventa y nueve coma nueve nueve nueve por sento de las 
partcpaciones de la compañía, correspondiente a setenta y cnco mil novecientas 

LEDZEP HOLDING 

  

noventa y nueve partopaciones a favorde la compañi 

S.A, en los términos y condiciones que más adelante se indican debidamente. 

CLÁUSULATERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes
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indicados, los CEDENTES, transfieren el noventa y nueve coma nueve 
nueve nueve por ciento (99,999%) de las participaciones de la compañía, 
correspondiente a setenta y cinco mil movecientas noventa y nueve 
(75.998) participaciones, a favor de la CESIONARIA. CLÁUSULA 
CUARTA.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: Luego de realizada 

la Cesión de Participaciones, el capital social de la compañía ECUCARGA 
CIA, LTDA, queda integrado de la siguiento manera: 

  

  

  

    
  

    

Socio Capital pagado | Participaciones | % | 

LEDZEP HOLDINGSA. — |US$75.999 | 75.999 90,999 % 

Consuelo Isabel qu US$ 1 1 0,001% 

Total US$ 76.000,00 | 76.000 :00       

  
CLÁUSULA QUINTA- MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN: Los 
comparecientes autorizan al Abogado Omar Nicolalde Fiallos, para que 
realice la respectiva marginación en la escritura de constitución de la 
compañía ECUCARGA CIA. LTA,, ante el Notario Público correspondiente, 
e inscriba el presente instrumento en el Registro Mercantil del cantón 
Quito. CLÁUSULA SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se anexa a 
esta escritura como documentos habilitantes: copia del Acta de la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía ECUCARGA 
CIA, LTDA., nombramiento del Gerente General de LEDZEP HOLDING 
S.A,, copia de cédulas y papeletas de votación de los comparecientes. 
CLÁUSULA SÉPTIMA- ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan la 
totalidad del contenido de las ciáusulas que preceden, a las que confieren 
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el valor legal de una ejecutoria inviolable: Usted señora Notana, se servirá 
agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de este 
instrumento.” (fima) abogado Omar Nicolalde, portador de la matricula 
profesional número diecisiste-dos mil trece-novecientos cincuenta y ocho, 
del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura” Hasta aqui la minuta. 
Para la celebración de la presente escritura, se observaron legales del 
caso, y leída que fue a los comparecientes, por mi, la Notaria, se ratifican 

en cada una de las cláusulas y para constancia de lo cual firman junto 
'conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705048013 

Nombres del ciudadano: BAQUERO GALLEGOS ANDRES HUMBERTO 
Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: BARRAGAN BUENDIA DANIELA ESTEFANIA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE MAYO DE 2016   

Nombres del padre: BAQUERO HUMBERTO 

Nombres de la madre: GALLEGOS CONSUELO ISABEL 

Fecha de expedi 

  

12 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Iori tcada ect: DF AGOSTO DE 2017 
EUR CATUERNE DEL CARUEN MUÑOZ ESCANDON -PICHINCHA-QUITO NT O. PCHNCHA- 

Ne cenicado: 17302G8914 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1712624848 

Nombres dol ciudadano: BAQUERO GALLEGOS MARIA JOSE 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1991 

* | Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CARDENAS LOPEZ PABLO CHRISTIAN 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JULIO DE 2015 
Nombres del padre: BAQUERO RIVERA ALAN HUMBERTO 

Nombres de la madre: GALLEGOS CONSUELO ISABEL 

Fecha de expedición: 3DE DICIEMBRE DE 2016 

Ioormación enc ac: 3 DIE AGOSTO DE 2017 
Frios: CATHERIT: DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON -PICHINCHA-QUIONT 8 PICHINCHA. ES 

MN do ceifcado: 173.042.99320 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703091881 

Nombres del ciudadano: GALLEGOS CONSUELO ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO, 

Lugar de nacimiento: ECUADORICAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AZAFATA. 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BAQUERO RIVERA ALAN HUMBERTO 

Fecha de Matrimonio: 25 DE NOVIEMBRE DE 1971 
Nombres del padre: No Registra 

Nombres de la madre: GALLEGOS SARA ISABEL 

Fecha de expedición: 9 DE ENERO DE 2017 

Inrmación conca asc 3 DEAGOSTO DE 2017 
SOS CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITOT 8 PICHINCHA - eS Cm loz ES: Incra 

NN de cercado: 17704299350 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1700641473 

Nombres del ciudadano: BAQUERO RIVERA ALAN HUMBERTO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de naci 
SUAREZ 

  

iento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1939 

  

Nacionalidas 

  

-CUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profosión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GALLEGOS CONSUELO ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 25 DE NOVIEMBRE DE 1971 

¡Nombres del padre: BAQUERO HUMBERTO. 

Nombres de la madre: RIVERA VICENTA 

Fecha de expedici   17 DE OCTUBRE DE 2018 

Intemción aria a tsha: 305 AGOSTO DE 2017 
EAS CATRE DEL CARMEN MUROZ ESCANDON -PICHINCHAQUITONT E -PCHNCHA > 

IN" de ceticado: 17304209371 

A 
37 actor Gana Hagsvo Cn, srisción y Ceción 
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Deección Genera de Registro Cv, Neniicación y Cetlción 
pá REPÚBLICA DEL ECUADOR PA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704875952 

Nombres del ciudadano: BAQUERO GALLEGOS JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: 

  

JUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha do nacimiento: 3 DE ABRIL DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: RUIZ AGUILAR GABRIELA MISHEL 

  

Fecha de Matrimonio: 15 DE OCTUBRE DE 2010 

'Nombros dol padre: BAQUERO ALAN HUMBERTO 

Nombres de la madre: GALLEGOS CONSUELO ISABEL 

Fecha do expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2014 

  

Inormacón offcada xt fc: 3 DE AGOSTO DE 2017 
Ej: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA QUITOAT 6 = PIGHINCHA ES 

  

de ceicado: 17701229200 
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Quito, 06 de febrero del año 2015 

Señor 

Juan Carlos Baquero Gallegos 
Presente. 
De mi consideración: 

  

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 
Universal 
llevada 2 cabo el día de hoy, 06 de feb: 
como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo estatutario 
de cinco (5) AÑOS, contados 2 partir de la inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil deblendo permenecer en sus 
funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

    

  

   

De conformidad con lo que dispone el Estatuto Social de la Compañía, 
compete y corresponde al GERENTE GENERAL lo Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la compa 

  

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo 
estipulados en el estatuto social de la compañí: 

  

encuentran 

  

Lo compañía *LEDZEP LOGÍSTICA CIA. LTDA., se constituyó mediante 
escritura pública celebrada ante el doctor Jalme Andrés Acosta 
Holguín, Notaria Público Vigésimo Octavo del cantón Quito, el 15 de 
noviembre de dos mil trece y debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 12 de diciembre de dos mil trece. Con 
fecha 25 de septiembre de dos mil catorce se otorgó ante la Notaria 
Trigésima Segunda del cantán Quito Dra Gabriela Cadena Loza, la 
escritura pública de transformación y reforma de estatutos de la 
compañía indicada, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil 
con fecha 24 de diciembre de dos mil catorce, posterior a obtener | 
Resolución favorable de la Superintendencia de Compañías, la 
compañía se transformó en compañía Anónima LEDZEP HOLDING S.A. 

    

  

  

    

Por mi parte le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

Gañegos 

    

   NOTANA SEXTA. 
CANTÓN QUITO,
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO. 
EXA CUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO ELACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SEMUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
URI 

DE INSERPCIÓN: 2 do 2 AMOO 
RIRs 

ENTER Uno DENOMRAMIENTOS. 

  

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
  

  

        
  

TTURMEZA DE ALTO O CONTRO | HOMERO E EERETECDEA 
ATORDAD NOMNADORA: E GENERAL STRAORONARA UNVERSA DEHESAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTOS oea/20s ERAS neta/aos =— - 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LEDZEP HOLDING SA, DOMO DELACOMAÑA- ——Tauo E 7 7 : 

3 DATOS DE REPRESENTANTES: 
Vaart Nombran [055 JA 
1704875957. "BAQUERO GALLEGOS GERENTE GENERAL. AÑOS + 

AN CAROS 

4_DATOS ADICIONALES: 
CONSTMsA1OS OE ESTO NOTE VGSIO OCTAVO DESTA TEN VE E RECO DEL 
24/22/2014 NOT: TRGESIMA SEGUNDA DEL: 25/03/2014 PA q 

[AE DUDA AEB O MOON ALTONO DEAR NEAR | 
10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON INECESARIOS PAJA LA VALIDEZ DEL PROCESO DF 
ISCRPCIÓN,SEGÓN LA NORMATIVA VIGENTE. —- 

  

        

FECHA DE ENISIÓN: QUITO, A ¿8 DÍAS) DB MES DE 2005 

   

RIGINAL que me: de A] 

Quito, A 20m 

SA CANTÓN QUO 

| 1155450 
/ o 
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18, 
NOTARIA SEXTA. 
CANTO Qu ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DI sai 

LA COMPAÑÍA "ECUCARGA CIA. LTDA.” 
    

        

En la ciudad de Quito, habiendo transcurrido 27 días del mes de jullo de 2017 se 
reúnen los socios de la compañía ECUCARGA CIA. LTDA., en sus oficinas 
ubicadas en La Avenida Interoceánica DE6-73 y González Suarez A las 10:00 
horas se instala la reunión y se procede a dejar constancia de los socios que se 
encuentran presentes y que representan el 100% del capital pagado de la 
compañía, por lo que resuelven instalarse en Junta General Ordinaria y Universal, 
al tenor de les disposiciones previstas en los Arts. 119 y 238 de la Ley de 
Compañías, conforme el siguiente detalle 
  

  

  

      
    

O: VALOR DE LAS Nos RE parco cromes PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
Andrés Humberto Baquero | ue 

Gallegos | — 3500 $3s0000 | sw | 
[uan Carios Baquero Gallegos 3.800 $3s00.0 | 5% 

María José Baquero Gallegos 3.800. Ts 3,800,00 5% 
Consuelo Isabel Gallegos —| 64.600 $ 64,600,00 5% 

TOTAL [76.000 $ 76.000,00 100%         

Actúa como Presidente de la Junta la presidenta de la compañía, señora Consuelo 
Isabel Gallegos; y, actúa como Secretario el Gerente General de la compañía, el señor 
Juan Carlos Baquero Gallegos. 

A continuación, Secretaria elabora la lista de los asistentes para incorporarla al 
Expediente respectivo y una vez comprobado el quórum legal al estar presente el 
100% del capital social suscrito y pagado, se resuelve constituirse en Junta General 
Ordinaria y Universal acorde con lo cispuesto en la Ley de Compañías en su artículo 
238. 

Por encontrarse la totalidad del captal suscrito y pagado de la compañía, los 
asistentes acuerdan por unanimidad renunciar a convocatoria, y, así mismo por 
unanimidad proponen tratar el único punto del orden del día: 
Punto Único: 

+ Autorizar a los socios, la cesión de participaciones de su capital social; 
y, la consecuente aceptación de un nuevo socio en la compañía 
ECUCARGA CIA. LTDA. 

El Secretario procede a llamar a los socios en orden alfabético, tras lo cual, uno a 
Uno ejercen su derecho al voto. La votación procede de la siguiente forma. 

+ Andrés Humberto Baquero Gallegos: (5% del capitel social): "voto a favor 
de la moción”; 

+ Juan Carlos Baquero Gallegos" (5% del capital social): "voto a favor de la 
moción”;



  

  

+ María José Baquero Gallegos. (5% del capital social) — “voto a favor de la 
moción”; 

+ Consuelo Isabel Gallegos (85% del capital social): "voto a favor de la 
mación”, 

Una vez ejercido el derecho al voto se acepta por unanimidad el orden del día   

propuesto. 
+ Autorizar a los socios, la cesión de participaciones de su capital social; 

y la consecuente aceptación de un nuevo socio en la compañía 
EÉCUCARGA CIA. LTDA. 

Toma la palabra la señora Presidente de la Junta, quien manifiesta que los socios de 
la compañia, enn intención de transferir todas las particpaciones sociales que 
Poseen en “ECUCARGA CIA. LTDA.”, a favor de la compañía: LEDZEP MOLDING 5.A. 

  

De igual manera los socios de la compañía manifiestan su deseo de no ejercer el 
derecho de preferencia que les asiste contorme a la ley. 
Analizada la propuesta planteada, por la Junta General, con el consentimiento 
Unánime de los socios y por tanto, todo el capital socia, resuelven aprobar la cesión 
de participaciones que realizan los socios favor de la compañía; LEDZEP HOLDING 
S.A 

La cesión de participaciones se realizara de la siguiente manera 
+ El señor Andrés Humberto Baquero Gallegos cede las TRES MIL 

OCHOCIENTAS participaciones sociales que posee en la compañía 
ECUCARGA CIA LTDA,, a favor de la compañia LEDZEP MOLDING 5.A., 

+ El señor Juan Carlos Baquero Gallegos cede las TRES MIL OCHOCIENTAS 
participaciones sociales que posee en la compañía ECUCARGA CIA. LTDA,, 
a favor de la compañía LEDZEP HOLDING S.A; 

+ La socia María José Baquero Gallegos cede las TRES MIL OCHOCIENTAS 
participaciones Sociales que posee en la compañía ECUCARGA CIA. LTDA., 
a favor de la compañía LEDZEP HOLDING S.A. 

+ La señora Consuelo Isabel Gallegos cede sesenta y cuatro mil quinientas. 
noventa y nueve parucipaciones que pasee en la compañía ECUCARGA CÍA. 
LTDA,, a favor de la compañía LEDZEP HOLDING S.A. 

Una vez detallaca la cesión de participaciones todos los socios afirman que se 
encuentran de acuerdo y la aceptan por considerar que será conveniente para la 
Compañía y para proseguir con su objeto social, 

De la misma manera facultan a su Gerente General para que realice todos los 
trámites pertinentes para perfeccionar la presente Cesión de Participaciones. 

El capital social de la compañía quedaria integrado de la siguiente manera:
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LEDZEP HOLDING S.A. _[rss00 luss 75.090,00 — |99,909% 
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Por haberse cumplido con el Punto del Orden del Día, el señor Presidente concede 
treinta minutos de receso para la redacción de esta Acta, después de lo cual 
dispone que se dé lectura a la misma, que es aprobada unánimemente por los 
socios presentes sin ninguna modificación. Con ello, el señor Presidente, siendo las 
11.00 horas, declara terminada la Junta, firmando esta acta conjuntamente con 
los conarrenes 

AR 9] 
E J Y 

  

y y 

Andrés Humberto Baquero Gallegos Juan Carlos Baquero Gallegos 
Socio Secretario de la Junta 

Socio 

ATT) E 
a e Y aid e      Presidente de la Junta 
Socia
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 

    

QUITO - ECUADOR 
La. 

ZON: CON ESTA FECHA, TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
USCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “ECUCARGA CIA. 
LTDA.,OTORGADA ANTE MÍ, CON FECHA VEINTE Y TRES (23) DE MARZO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), QUE MEDIANTE ESCRITURA 

PACIONES. OTORGADA ANTE LA DOCTORA 

  

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICI 
TAMARA GARCÉS ALMEIDA, NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, CON 
FECHA TRES (03) DE AGOSTO DEL DOS MIL. DIECISIETE (2017), SE CEDE POR 
PARTE DE ANDRÉS MUMBERTO BAQUERO GALLEGOS, JUAN CARLOS 
BAQUERO GALLEGOS, MARÍA JOSÉ BAQUERO GALLEGOS Y LOS CÓNYUGES 
ALÁN UMBERTO BAQUERO RIVERA Y CONSUELO ISAMIL GALLEGOS, 

SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE (75.999) 

  

PARTICIPACION DE UN DÓLAR (USD 51,00) CADA UNA, A FAVOR DE LA 
COMPAÑÍA LEDZEP HOLDINS $ A QUITO A, 03 DE AGOSTO DEL 2017. 

    

    

E ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
ESIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

  

BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA S 

NÚMERO DE REPERTORIO 558 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 35/08/2017 

DE INSCRIPCIÓN ms 
REGISTRO: UDRO DE CESIÓN DE PARTIOPACIONES. 
  

2, DATOSDELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

  

  

RESPONSABILIDAD UMITADA. 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXIA /QUITO /05/08/2017 z 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUCARGA CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO,   
  

3_ DATOS ADICIONALES: 
TOS CEDENTES IMANSHIUNIN 75993 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA ATAVOR DEL 
ESIONARIO..SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 2451 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 22 DE JUNIO DE 1998. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DETA PRESPNIT RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ. 
DEL PRECESO DE INSCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE, "3 
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e rimar Garcés Almeida 1H 
Notaría Sexta | 
Quito D-M. NOTARA SEXTA 

id CANTON QUITO   

  

ESCRITURA PÚBLICA No. 2015 17-01-06-P09787 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ECUCARGA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

ANDRES HUMBERTO BAQUERO GALLEGOS, JUAN CARLOS BAQUERO 

GALLEGOS, MARÍA JOSÉ BAQUERO GALLEGOS, CONSUELO ISABEL 

GALLEGOS Y ALAN HUMBERTO BAQUERO RIVERA 

AFAVOR DE: 

LEDZEP HOLDING S.A. 

CUANTÍA: US$ 75.999,00 

DÍ: 3 COPIAS 

En la cudad de Quit, Distrito Metropolitano, capital dela República de Ecuador, 
ella de hoy, jueves tres (03) de agosto de dos mi diez y siete (2017), ante mí, 
Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, comparecen a la 
suscripción de la presente escrtura. ANDRÉS HUMBERTO BAQUERO 
GALLEGOS, JUAN CARLOS BAQUERO GALLEGOS, MARÍA JOSÉ BAQUERO 
GALLEGOS cada uno por sus propios derechos, los cónyuges CONSUELO 

ISABEL GALLEGOS Y ALÁN HUMBERTO BAQUERO RIVERA, por sus propios 
derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada 
entr sí, y, la compañía LEDZEP HOLDING S.A. debidamente representada por 
su Gerente General JUAN CARLOS BAQUERO GALLEGOS contorme consta del 
nombramiento que se adjunta como documento habitante. Los comparecientes 
declaran ser mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
casados, domliados en esta cudad de Qui, Distrito Metropolitano; legalmente 
capaces y hábles para contratar y oblgarse, a quienes de conocer doy le, en 
vitud de haberme exhibido sus documentos de identiad, cuya copia fotostática 

1



  

    

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

  

debidamente certificada por mi, la Notaria, se agrega. Advertidos que fueron los 

comparecientes, por mi, la Notaría, delos efectos y resultados de esta escritura, 
asi como examinados que fueron en forma aislada, que comparecen al 
otorgamiento de esta escritura sin cosccón, amenazas, temor reverencia, i 
promesa o seducción y autorizándome para que obtenga la información del 
Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de 
Registro Cv, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que dispone el 
articulo setenta y inco de la Ley Organica de Gestón de la Identidad y Datos 
viles, a través del convento suscrito con esta Notaria. me solita que eleve a 
escritura pública el texto dela mínuta que me presenta, y cuyo tenor teral que 
se transcrie a contnuación es el siguiente "SEÑORANOTARÍA - En elregisto 
de escrituras púbicas a su cargo sirvase incorporar una do Cesión de 
Partcipaciones de la compañia ECUCARGA CIA. LIDA., al tenor de las 
siguentes cíáusulas. CLÁUSULA — PRIMERA-  COMPARECIENTES 
Comparecen a la celebración de la presente escritura, Andrés Humberto 

Baquero Gallegos, de esiado civil casado, mayor de edad, domicilado en esta 
cudad de Qui en Pasaje Casantos S/N y Novena Transversal, con correo 
electrónico and   -s baquero(epmmmoo.cob.ec y número telefónico cero nueve 
ocho cuatro cero tres dos cero uno ses, Juan Carlos Baquero Gallegos, de 

estado ciul casado, mayor de edad, domicilado en esta ciudad de Quito en 

Pasaje Casantos S/N y Novena Transversal, con coreo electrónico 

ichaqueroflogrtikalliance.com y número telefónico cero nueve nueve nueve 

cho dos seis cinco dos cinco; Maria José Baquero Gallegos, de estado civil 

casada, mayor de edad domicilada en esta ciudad de Quito en Calle De Los 

Eucaliptos S/N y Medardo Ángel Silva, Conjunto Llenz, con correo electrónico 

majto.baqueroffgmall.com y número de teléfono cero nueve nueve nueve 

"nueve cuatro nueve cuatro enco tres, y, finalmente los cónyuges Alán Humberto 

Baquero Rivera y Consuelo Isabel Gallegos en representación de la sociedad



  

e IA A Tamara Garcés Almeida | y 
Notaría Sexta | NOTARIA SEXTA. 
Quiso DM. | carton aurro 

conyugal formada entre sí, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito en Pasaje Casantos SIN y Novena Transversal, con correo electrónico 
e e e pos ma e 

¡ocho cero seis siete seis ocho, parte a la que en los posterior y en conjunto se 

les denominará como “CEDENTES”; y, por otra parte el señor Juan Carios 

Baquero Gallegos, por los derechos que representa en su calidad de Gerente 

General, y como tal, representante legal de la compañia denominada LEDZEP. 

HOLDING S.A. de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado 

en la ciudad de Quito, con correo electrónico y número de teléfono ya indicados 

A 
Los comparecientes están domiciiados en esta cudad de Quito, y son 
legalmente capaces de contratar y obligarse. Las partes, de manera libre y 

hell o cacas ol 
tenor de las presentes cláusulas, CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES, 
UNO.- ECUCARGA CIA. LTDA. es una compañia de responsabilidad limitada 

ecuatoriana que se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 

Nota iia Osa earn ut, Doc le ans Act Ho, 
A A A 

¡Registro Mercantil del nombrado cantón, el veinte y dos de junio del mismo año. 

DOS.- En la compañía se han realizado varias escrituras de reforma de estatutos. 

y de aumento de captal, siendo la última la otorgada el quince de septembre de 
dos mi ocho, ante el Doctor Jaime Andrés Holguin, Notario Vigésimo Octavo del 
cantón Quito, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el veinte de enero de dos mil nueve. TRES.- De igual manera dentro de la 

compañía se ha realizado una escritura de cesión de participaciones, conforme 

consta de la escritura pública otorgada el catoros de junwo de dos mi diez, ante 
el Doctor Jaime Andrés Holguin, Notano Vigésimo Octavo del cantón Quito y 

caber nr on lego Mess y td id o 
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M 

  

mil diez, por medio de la cual el porcentaje de partipaciones en la capital social 
quedó como hasta la actualidad. CUATRO - Cabe recalcar que al momento de 
“adqunrse la partcipaciones de las cuales son propietarios en la actualdad los 

señores Andrés Humberto, Juan Carlos y María José Baquero Gallegos su estado 
vi era solteros CINCO- Los CEDENTES son propietarios de setenta y seis mil 
participaciones conforme al siguiente detalle: el señor Andrés Humberto Baquero 
Gallegos es propietario de tres mil ochocientas participaciones, cuyo valor es de 
tres mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, y 
comesponde al cinco por ciento del captal social de la compañía; el señor Juan 
Carios Baquero Gallegos es propietano de tres mil achocientas partypaciones, 
cuyo valor es de tres mil ochocientos dólares de los Estados Undos de 
Norteamérica, y corresponde al cnco por ciento del capital socal de la compañía; 
la señora Mana José Baquero Gallegos es propietaria de tres ml ochocientas 
participaciones, cuyo valor es de tres mil ochocientos dólares de los Estados 
Unidos de Norisamérica, y comesponde al cinco por ciento del capital social de la 
compañia, la señora Consuelo Isabel Gallegos es propietaria de sesenta y cuatro 
mil seiscientas participaciones, cuyo valor es de sesenta y cuatro mi seiscientos 
dolares de los Estados Unidos de Norteamérica, y coresponde al ochenta y cinco 
por ciento del capital socal de la compañía, cuyo valor total es de setenta y seis 
mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, y corresponde al cien por 
iento del capital soc de la compañía ECUCARGA CIA. LTDA. SEIS. La Junta 
Gensral de Socios de la compañía ECUCARGA CIA. LTDA, realizada el veinte y 
siete dejulo del dos mil diez sete, resolmó autorizar a los CEDENTES para que 
transferan el noventa y nueve coma nueve nueve nueve por sento de las 
partcpaciones de la compañía, correspondiente a setenta y cnco mil novecientas 

LEDZEP HOLDING 

  

noventa y nueve partopaciones a favorde la compañi 

S.A, en los términos y condiciones que más adelante se indican debidamente. 

CLÁUSULATERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes



  

m0 Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta NOTARIA SEXTA 

/ de Quito D.M.       

indicados, los CEDENTES, transfieren el noventa y nueve coma nueve 
nueve nueve por ciento (99,999%) de las participaciones de la compañía, 
correspondiente a setenta y cinco mil movecientas noventa y nueve 
(75.998) participaciones, a favor de la CESIONARIA. CLÁUSULA 
CUARTA.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: Luego de realizada 

la Cesión de Participaciones, el capital social de la compañía ECUCARGA 
CIA, LTDA, queda integrado de la siguiento manera: 

  

  

  

    
  

    

Socio Capital pagado | Participaciones | % | 

LEDZEP HOLDINGSA. — |US$75.999 | 75.999 90,999 % 

Consuelo Isabel qu US$ 1 1 0,001% 

Total US$ 76.000,00 | 76.000 :00       

  
CLÁUSULA QUINTA- MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN: Los 
comparecientes autorizan al Abogado Omar Nicolalde Fiallos, para que 
realice la respectiva marginación en la escritura de constitución de la 
compañía ECUCARGA CIA. LTA,, ante el Notario Público correspondiente, 
e inscriba el presente instrumento en el Registro Mercantil del cantón 
Quito. CLÁUSULA SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se anexa a 
esta escritura como documentos habilitantes: copia del Acta de la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía ECUCARGA 
CIA, LTDA., nombramiento del Gerente General de LEDZEP HOLDING 
S.A,, copia de cédulas y papeletas de votación de los comparecientes. 
CLÁUSULA SÉPTIMA- ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan la 
totalidad del contenido de las ciáusulas que preceden, a las que confieren 

 



  

  

Tamara Garcés Almeida 
Notaria Sexta 
Quito D-M. 

  

el valor legal de una ejecutoria inviolable: Usted señora Notana, se servirá 
agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de este 
instrumento.” (fima) abogado Omar Nicolalde, portador de la matricula 
profesional número diecisiste-dos mil trece-novecientos cincuenta y ocho, 
del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura” Hasta aqui la minuta. 
Para la celebración de la presente escritura, se observaron legales del 
caso, y leída que fue a los comparecientes, por mi, la Notaria, se ratifican 

en cada una de las cláusulas y para constancia de lo cual firman junto 
'conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
NPRT 
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Dtaccón Gana Regia Ci encteación y Cocción 
ca REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasajes 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705048013 

Nombres del ciudadano: BAQUERO GALLEGOS ANDRES HUMBERTO 
Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: BARRAGAN BUENDIA DANIELA ESTEFANIA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE MAYO DE 2016   

Nombres del padre: BAQUERO HUMBERTO 

Nombres de la madre: GALLEGOS CONSUELO ISABEL 

Fecha de expedi 

  

12 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Iori tcada ect: DF AGOSTO DE 2017 
EUR CATUERNE DEL CARUEN MUÑOZ ESCANDON -PICHINCHA-QUITO NT O. PCHNCHA- 

Ne cenicado: 17302G8914 

A < 
a rca Gerard Rego Cr, Isecaci y Cadulncón 

Dezumento frmado iccranicamente 
      

  La SL EA 1 qu o CAL CR A AI ad gl, 
  



  

MORAS En alacos a la Ley Noa 
que la fotocopia que anecede está conformo con el 
[ORIGINAL que me fue presentado en. 414424 hot) 

     

    

   

Quito, 2 0. 207 
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Dirección Ganar de Regio Civ denicacón y Cesc 
ca REPÚBLICA DEL ECUADOR Po 

7A. 
NOTAMA SEXTA 
CARTON QUITO 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1712624848 

Nombres dol ciudadano: BAQUERO GALLEGOS MARIA JOSE 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1991 

* | Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CARDENAS LOPEZ PABLO CHRISTIAN 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JULIO DE 2015 
Nombres del padre: BAQUERO RIVERA ALAN HUMBERTO 

Nombres de la madre: GALLEGOS CONSUELO ISABEL 

Fecha de expedición: 3DE DICIEMBRE DE 2016 

Ioormación enc ac: 3 DIE AGOSTO DE 2017 
Frios: CATHERIT: DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON -PICHINCHA-QUIONT 8 PICHINCHA. ES 

MN do ceifcado: 173.042.99320 

a AL tna gay Pos 

pr e un pi cn tc gen e ct aL IAS ee yt 

        

  
"cemento Remaso eecrnicomente 

  
reco Genera da Regne Cra Isamtcción y Cedar



   



  

  

Déección Gensral de Registro CI ISntcación y Colación 
o] REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa E gi 

     

     
NOTARIA SEXTA. 
CANTO QUITO, 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703091881 

Nombres del ciudadano: GALLEGOS CONSUELO ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO, 

Lugar de nacimiento: ECUADORICAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AZAFATA. 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BAQUERO RIVERA ALAN HUMBERTO 

Fecha de Matrimonio: 25 DE NOVIEMBRE DE 1971 
Nombres del padre: No Registra 

Nombres de la madre: GALLEGOS SARA ISABEL 

Fecha de expedición: 9 DE ENERO DE 2017 

Inrmación conca asc 3 DEAGOSTO DE 2017 
SOS CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITOT 8 PICHINCHA - eS Cm loz ES: Incra 

NN de cercado: 17704299350 

an E                 

  

      
“Documento femado lectrinicamadto 
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NOTASENA- En alain le Ley Nota DOF 
Ique ta fotucepla que antecsds está conforme con l 
ORIGINAL que me fue presentado en. 222 halo 

Ouitoa,



  

al REPÚBLICA DEL ECUADOR 
rción Gnral Registr Ci dentición y Colación 

  

  
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1700641473 

Nombres del ciudadano: BAQUERO RIVERA ALAN HUMBERTO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de naci 
SUAREZ 

  

iento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1939 

  

Nacionalidas 

  

-CUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profosión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GALLEGOS CONSUELO ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 25 DE NOVIEMBRE DE 1971 

¡Nombres del padre: BAQUERO HUMBERTO. 

Nombres de la madre: RIVERA VICENTA 

Fecha de expedici   17 DE OCTUBRE DE 2018 

Intemción aria a tsha: 305 AGOSTO DE 2017 
EAS CATRE DEL CARMEN MUROZ ESCANDON -PICHINCHAQUITONT E -PCHNCHA > 

IN" de ceticado: 17304209371 

A 
37 actor Gana Hagsvo Cn, srisción y Ceción 

Document emiado electrónicamente 
    

  

    

  

    
  

  
 



 



  

Deección Genera de Registro Cv, Neniicación y Cetlción 
pá REPÚBLICA DEL ECUADOR PA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704875952 

Nombres del ciudadano: BAQUERO GALLEGOS JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: 

  

JUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha do nacimiento: 3 DE ABRIL DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: RUIZ AGUILAR GABRIELA MISHEL 

  

Fecha de Matrimonio: 15 DE OCTUBRE DE 2010 

'Nombros dol padre: BAQUERO ALAN HUMBERTO 

Nombres de la madre: GALLEGOS CONSUELO ISABEL 

Fecha do expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2014 

  

Inormacón offcada xt fc: 3 DE AGOSTO DE 2017 
Ej: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA QUITOAT 6 = PIGHINCHA ES 

  

de ceicado: 17701229200 
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1H TABARA GARCÉS AER] 
MOTA SEXTA CANTÓN QUITO 
     



  

  
  

  

Quito, 06 de febrero del año 2015 

Señor 

Juan Carlos Baquero Gallegos 
Presente. 
De mi consideración: 

  

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 
Universal 
llevada 2 cabo el día de hoy, 06 de feb: 
como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo estatutario 
de cinco (5) AÑOS, contados 2 partir de la inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil deblendo permenecer en sus 
funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

    

  

   

De conformidad con lo que dispone el Estatuto Social de la Compañía, 
compete y corresponde al GERENTE GENERAL lo Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la compa 

  

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo 
estipulados en el estatuto social de la compañí: 

  

encuentran 

  

Lo compañía *LEDZEP LOGÍSTICA CIA. LTDA., se constituyó mediante 
escritura pública celebrada ante el doctor Jalme Andrés Acosta 
Holguín, Notaria Público Vigésimo Octavo del cantón Quito, el 15 de 
noviembre de dos mil trece y debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 12 de diciembre de dos mil trece. Con 
fecha 25 de septiembre de dos mil catorce se otorgó ante la Notaria 
Trigésima Segunda del cantán Quito Dra Gabriela Cadena Loza, la 
escritura pública de transformación y reforma de estatutos de la 
compañía indicada, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil 
con fecha 24 de diciembre de dos mil catorce, posterior a obtener | 
Resolución favorable de la Superintendencia de Compañías, la 
compañía se transformó en compañía Anónima LEDZEP HOLDING S.A. 

    

  

  

    

Por mi parte le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

Gañegos 

    

   NOTANA SEXTA. 
CANTÓN QUITO,
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b A Registro Mercantil de Quito 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO. 
EXA CUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO ELACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SEMUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
URI 

DE INSERPCIÓN: 2 do 2 AMOO 
RIRs 

ENTER Uno DENOMRAMIENTOS. 

  

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
  

  

        
  

TTURMEZA DE ALTO O CONTRO | HOMERO E EERETECDEA 
ATORDAD NOMNADORA: E GENERAL STRAORONARA UNVERSA DEHESAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTOS oea/20s ERAS neta/aos =— - 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LEDZEP HOLDING SA, DOMO DELACOMAÑA- ——Tauo E 7 7 : 

3 DATOS DE REPRESENTANTES: 
Vaart Nombran [055 JA 
1704875957. "BAQUERO GALLEGOS GERENTE GENERAL. AÑOS + 

AN CAROS 

4_DATOS ADICIONALES: 
CONSTMsA1OS OE ESTO NOTE VGSIO OCTAVO DESTA TEN VE E RECO DEL 
24/22/2014 NOT: TRGESIMA SEGUNDA DEL: 25/03/2014 PA q 

[AE DUDA AEB O MOON ALTONO DEAR NEAR | 
10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON INECESARIOS PAJA LA VALIDEZ DEL PROCESO DF 
ISCRPCIÓN,SEGÓN LA NORMATIVA VIGENTE. —- 

  

        

FECHA DE ENISIÓN: QUITO, A ¿8 DÍAS) DB MES DE 2005 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 
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18, 
NOTARIA SEXTA. 
CANTO Qu ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DI sai 

LA COMPAÑÍA "ECUCARGA CIA. LTDA.” 
    

        

En la ciudad de Quito, habiendo transcurrido 27 días del mes de jullo de 2017 se 
reúnen los socios de la compañía ECUCARGA CIA. LTDA., en sus oficinas 
ubicadas en La Avenida Interoceánica DE6-73 y González Suarez A las 10:00 
horas se instala la reunión y se procede a dejar constancia de los socios que se 
encuentran presentes y que representan el 100% del capital pagado de la 
compañía, por lo que resuelven instalarse en Junta General Ordinaria y Universal, 
al tenor de les disposiciones previstas en los Arts. 119 y 238 de la Ley de 
Compañías, conforme el siguiente detalle 
  

  

  

      
    

O: VALOR DE LAS Nos RE parco cromes PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
Andrés Humberto Baquero | ue 

Gallegos | — 3500 $3s0000 | sw | 
[uan Carios Baquero Gallegos 3.800 $3s00.0 | 5% 

María José Baquero Gallegos 3.800. Ts 3,800,00 5% 
Consuelo Isabel Gallegos —| 64.600 $ 64,600,00 5% 

TOTAL [76.000 $ 76.000,00 100%         

Actúa como Presidente de la Junta la presidenta de la compañía, señora Consuelo 
Isabel Gallegos; y, actúa como Secretario el Gerente General de la compañía, el señor 
Juan Carlos Baquero Gallegos. 

A continuación, Secretaria elabora la lista de los asistentes para incorporarla al 
Expediente respectivo y una vez comprobado el quórum legal al estar presente el 
100% del capital social suscrito y pagado, se resuelve constituirse en Junta General 
Ordinaria y Universal acorde con lo cispuesto en la Ley de Compañías en su artículo 
238. 

Por encontrarse la totalidad del captal suscrito y pagado de la compañía, los 
asistentes acuerdan por unanimidad renunciar a convocatoria, y, así mismo por 
unanimidad proponen tratar el único punto del orden del día: 
Punto Único: 

+ Autorizar a los socios, la cesión de participaciones de su capital social; 
y, la consecuente aceptación de un nuevo socio en la compañía 
ECUCARGA CIA. LTDA. 

El Secretario procede a llamar a los socios en orden alfabético, tras lo cual, uno a 
Uno ejercen su derecho al voto. La votación procede de la siguiente forma. 

+ Andrés Humberto Baquero Gallegos: (5% del capitel social): "voto a favor 
de la moción”; 

+ Juan Carlos Baquero Gallegos" (5% del capital social): "voto a favor de la 
moción”;



  

  

+ María José Baquero Gallegos. (5% del capital social) — “voto a favor de la 
moción”; 

+ Consuelo Isabel Gallegos (85% del capital social): "voto a favor de la 
mación”, 

Una vez ejercido el derecho al voto se acepta por unanimidad el orden del día   

propuesto. 
+ Autorizar a los socios, la cesión de participaciones de su capital social; 

y la consecuente aceptación de un nuevo socio en la compañía 
EÉCUCARGA CIA. LTDA. 

Toma la palabra la señora Presidente de la Junta, quien manifiesta que los socios de 
la compañia, enn intención de transferir todas las particpaciones sociales que 
Poseen en “ECUCARGA CIA. LTDA.”, a favor de la compañía: LEDZEP MOLDING 5.A. 

  

De igual manera los socios de la compañía manifiestan su deseo de no ejercer el 
derecho de preferencia que les asiste contorme a la ley. 
Analizada la propuesta planteada, por la Junta General, con el consentimiento 
Unánime de los socios y por tanto, todo el capital socia, resuelven aprobar la cesión 
de participaciones que realizan los socios favor de la compañía; LEDZEP HOLDING 
S.A 

La cesión de participaciones se realizara de la siguiente manera 
+ El señor Andrés Humberto Baquero Gallegos cede las TRES MIL 

OCHOCIENTAS participaciones sociales que posee en la compañía 
ECUCARGA CIA LTDA,, a favor de la compañia LEDZEP MOLDING 5.A., 

+ El señor Juan Carlos Baquero Gallegos cede las TRES MIL OCHOCIENTAS 
participaciones sociales que posee en la compañía ECUCARGA CIA. LTDA,, 
a favor de la compañía LEDZEP HOLDING S.A; 

+ La socia María José Baquero Gallegos cede las TRES MIL OCHOCIENTAS 
participaciones Sociales que posee en la compañía ECUCARGA CIA. LTDA., 
a favor de la compañía LEDZEP HOLDING S.A. 

+ La señora Consuelo Isabel Gallegos cede sesenta y cuatro mil quinientas. 
noventa y nueve parucipaciones que pasee en la compañía ECUCARGA CÍA. 
LTDA,, a favor de la compañía LEDZEP HOLDING S.A. 

Una vez detallaca la cesión de participaciones todos los socios afirman que se 
encuentran de acuerdo y la aceptan por considerar que será conveniente para la 
Compañía y para proseguir con su objeto social, 

De la misma manera facultan a su Gerente General para que realice todos los 
trámites pertinentes para perfeccionar la presente Cesión de Participaciones. 

El capital social de la compañía quedaria integrado de la siguiente manera:



  

18 
rra ser    
     

  AA lv a [a | pame on E piand percata | 
LEDZEP HOLDING S.A. _[rss00 luss 75.090,00 — |99,909% 

1 — ss 100 — — foo remos lreoooc 3000 

  

Por haberse cumplido con el Punto del Orden del Día, el señor Presidente concede 
treinta minutos de receso para la redacción de esta Acta, después de lo cual 
dispone que se dé lectura a la misma, que es aprobada unánimemente por los 
socios presentes sin ninguna modificación. Con ello, el señor Presidente, siendo las 
11.00 horas, declara terminada la Junta, firmando esta acta conjuntamente con 
los conarrenes 

AR 9] 
E J Y 

  

y y 

Andrés Humberto Baquero Gallegos Juan Carlos Baquero Gallegos 
Socio Secretario de la Junta 

Socio 

ATT) E 
a e Y aid e      Presidente de la Junta 
Socia



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
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Factura: 001.002-000039992 20171701028000919 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 

    

QUITO - ECUADOR 
La. 

ZON: CON ESTA FECHA, TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
USCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “ECUCARGA CIA. 
LTDA.,OTORGADA ANTE MÍ, CON FECHA VEINTE Y TRES (23) DE MARZO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), QUE MEDIANTE ESCRITURA 

PACIONES. OTORGADA ANTE LA DOCTORA 

  

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICI 
TAMARA GARCÉS ALMEIDA, NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, CON 
FECHA TRES (03) DE AGOSTO DEL DOS MIL. DIECISIETE (2017), SE CEDE POR 
PARTE DE ANDRÉS MUMBERTO BAQUERO GALLEGOS, JUAN CARLOS 
BAQUERO GALLEGOS, MARÍA JOSÉ BAQUERO GALLEGOS Y LOS CÓNYUGES 
ALÁN UMBERTO BAQUERO RIVERA Y CONSUELO ISAMIL GALLEGOS, 

SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE (75.999) 

  

PARTICIPACION DE UN DÓLAR (USD 51,00) CADA UNA, A FAVOR DE LA 
COMPAÑÍA LEDZEP HOLDINS $ A QUITO A, 03 DE AGOSTO DEL 2017. 

    

    

E ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
ESIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

La 

  

NOTARIO 2818 
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- REGISTRO 
MESSANTIL rn os   

      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

  

BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA S 

NÚMERO DE REPERTORIO 558 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 35/08/2017 

DE INSCRIPCIÓN ms 
REGISTRO: UDRO DE CESIÓN DE PARTIOPACIONES. 
  

2, DATOSDELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

  

  

RESPONSABILIDAD UMITADA. 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXIA /QUITO /05/08/2017 z 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUCARGA CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO,   
  

3_ DATOS ADICIONALES: 
TOS CEDENTES IMANSHIUNIN 75993 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA ATAVOR DEL 
ESIONARIO..SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 2451 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 22 DE JUNIO DE 1998. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DETA PRESPNIT RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ. 
DEL PRECESO DE INSCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE, "3 

seno Sis sms cole Ph 

1 | 

    

  

  

E 

Sorbas comes tre (esa abone 201 
OR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NSS-78 Y GASPAR DE VILAROEL 

Página 1de1



  

  

                
CANON QUITO 

a A 
Factura: 001-002-000043455 20171701006P03787     

NOTARIA TARA MONSERRAT GARCÉS ALMEDA 
NOTARIA SEXTA DEL.CANTON QUO 
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e rimar Garcés Almeida 1H 
Notaría Sexta | 
Quito D-M. NOTARA SEXTA 

id CANTON QUITO   

  

ESCRITURA PÚBLICA No. 2015 17-01-06-P09787 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ECUCARGA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

ANDRES HUMBERTO BAQUERO GALLEGOS, JUAN CARLOS BAQUERO 

GALLEGOS, MARÍA JOSÉ BAQUERO GALLEGOS, CONSUELO ISABEL 

GALLEGOS Y ALAN HUMBERTO BAQUERO RIVERA 

AFAVOR DE: 

LEDZEP HOLDING S.A. 

CUANTÍA: US$ 75.999,00 

DÍ: 3 COPIAS 

En la cudad de Quit, Distrito Metropolitano, capital dela República de Ecuador, 
ella de hoy, jueves tres (03) de agosto de dos mi diez y siete (2017), ante mí, 
Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, comparecen a la 
suscripción de la presente escrtura. ANDRÉS HUMBERTO BAQUERO 
GALLEGOS, JUAN CARLOS BAQUERO GALLEGOS, MARÍA JOSÉ BAQUERO 
GALLEGOS cada uno por sus propios derechos, los cónyuges CONSUELO 

ISABEL GALLEGOS Y ALÁN HUMBERTO BAQUERO RIVERA, por sus propios 
derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada 
entr sí, y, la compañía LEDZEP HOLDING S.A. debidamente representada por 
su Gerente General JUAN CARLOS BAQUERO GALLEGOS contorme consta del 
nombramiento que se adjunta como documento habitante. Los comparecientes 
declaran ser mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
casados, domliados en esta cudad de Qui, Distrito Metropolitano; legalmente 
capaces y hábles para contratar y oblgarse, a quienes de conocer doy le, en 
vitud de haberme exhibido sus documentos de identiad, cuya copia fotostática 

1
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Notaría Sexta 
Quito D.M. 

  

debidamente certificada por mi, la Notaria, se agrega. Advertidos que fueron los 

comparecientes, por mi, la Notaría, delos efectos y resultados de esta escritura, 
asi como examinados que fueron en forma aislada, que comparecen al 
otorgamiento de esta escritura sin cosccón, amenazas, temor reverencia, i 
promesa o seducción y autorizándome para que obtenga la información del 
Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de 
Registro Cv, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que dispone el 
articulo setenta y inco de la Ley Organica de Gestón de la Identidad y Datos 
viles, a través del convento suscrito con esta Notaria. me solita que eleve a 
escritura pública el texto dela mínuta que me presenta, y cuyo tenor teral que 
se transcrie a contnuación es el siguiente "SEÑORANOTARÍA - En elregisto 
de escrituras púbicas a su cargo sirvase incorporar una do Cesión de 
Partcipaciones de la compañia ECUCARGA CIA. LIDA., al tenor de las 
siguentes cíáusulas. CLÁUSULA — PRIMERA-  COMPARECIENTES 
Comparecen a la celebración de la presente escritura, Andrés Humberto 

Baquero Gallegos, de esiado civil casado, mayor de edad, domicilado en esta 
cudad de Qui en Pasaje Casantos S/N y Novena Transversal, con correo 
electrónico and   -s baquero(epmmmoo.cob.ec y número telefónico cero nueve 
ocho cuatro cero tres dos cero uno ses, Juan Carlos Baquero Gallegos, de 

estado ciul casado, mayor de edad, domicilado en esta ciudad de Quito en 

Pasaje Casantos S/N y Novena Transversal, con coreo electrónico 

ichaqueroflogrtikalliance.com y número telefónico cero nueve nueve nueve 

cho dos seis cinco dos cinco; Maria José Baquero Gallegos, de estado civil 

casada, mayor de edad domicilada en esta ciudad de Quito en Calle De Los 

Eucaliptos S/N y Medardo Ángel Silva, Conjunto Llenz, con correo electrónico 

majto.baqueroffgmall.com y número de teléfono cero nueve nueve nueve 

"nueve cuatro nueve cuatro enco tres, y, finalmente los cónyuges Alán Humberto 

Baquero Rivera y Consuelo Isabel Gallegos en representación de la sociedad



  

e IA A Tamara Garcés Almeida | y 
Notaría Sexta | NOTARIA SEXTA. 
Quiso DM. | carton aurro 

conyugal formada entre sí, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito en Pasaje Casantos SIN y Novena Transversal, con correo electrónico 
e e e pos ma e 

¡ocho cero seis siete seis ocho, parte a la que en los posterior y en conjunto se 

les denominará como “CEDENTES”; y, por otra parte el señor Juan Carios 

Baquero Gallegos, por los derechos que representa en su calidad de Gerente 

General, y como tal, representante legal de la compañia denominada LEDZEP. 

HOLDING S.A. de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado 

en la ciudad de Quito, con correo electrónico y número de teléfono ya indicados 

A 
Los comparecientes están domiciiados en esta cudad de Quito, y son 
legalmente capaces de contratar y obligarse. Las partes, de manera libre y 

hell o cacas ol 
tenor de las presentes cláusulas, CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES, 
UNO.- ECUCARGA CIA. LTDA. es una compañia de responsabilidad limitada 

ecuatoriana que se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 

Nota iia Osa earn ut, Doc le ans Act Ho, 
A A A 

¡Registro Mercantil del nombrado cantón, el veinte y dos de junio del mismo año. 

DOS.- En la compañía se han realizado varias escrituras de reforma de estatutos. 

y de aumento de captal, siendo la última la otorgada el quince de septembre de 
dos mi ocho, ante el Doctor Jaime Andrés Holguin, Notario Vigésimo Octavo del 
cantón Quito, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el veinte de enero de dos mil nueve. TRES.- De igual manera dentro de la 

compañía se ha realizado una escritura de cesión de participaciones, conforme 

consta de la escritura pública otorgada el catoros de junwo de dos mi diez, ante 
el Doctor Jaime Andrés Holguin, Notano Vigésimo Octavo del cantón Quito y 

caber nr on lego Mess y td id o 
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mil diez, por medio de la cual el porcentaje de partipaciones en la capital social 
quedó como hasta la actualidad. CUATRO - Cabe recalcar que al momento de 
“adqunrse la partcipaciones de las cuales son propietarios en la actualdad los 

señores Andrés Humberto, Juan Carlos y María José Baquero Gallegos su estado 
vi era solteros CINCO- Los CEDENTES son propietarios de setenta y seis mil 
participaciones conforme al siguiente detalle: el señor Andrés Humberto Baquero 
Gallegos es propietario de tres mil ochocientas participaciones, cuyo valor es de 
tres mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, y 
comesponde al cinco por ciento del captal social de la compañía; el señor Juan 
Carios Baquero Gallegos es propietano de tres mil achocientas partypaciones, 
cuyo valor es de tres mil ochocientos dólares de los Estados Undos de 
Norteamérica, y corresponde al cnco por ciento del capital socal de la compañía; 
la señora Mana José Baquero Gallegos es propietaria de tres ml ochocientas 
participaciones, cuyo valor es de tres mil ochocientos dólares de los Estados 
Unidos de Norisamérica, y comesponde al cinco por ciento del capital social de la 
compañia, la señora Consuelo Isabel Gallegos es propietaria de sesenta y cuatro 
mil seiscientas participaciones, cuyo valor es de sesenta y cuatro mi seiscientos 
dolares de los Estados Unidos de Norteamérica, y coresponde al ochenta y cinco 
por ciento del capital socal de la compañía, cuyo valor total es de setenta y seis 
mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, y corresponde al cien por 
iento del capital soc de la compañía ECUCARGA CIA. LTDA. SEIS. La Junta 
Gensral de Socios de la compañía ECUCARGA CIA. LTDA, realizada el veinte y 
siete dejulo del dos mil diez sete, resolmó autorizar a los CEDENTES para que 
transferan el noventa y nueve coma nueve nueve nueve por sento de las 
partcpaciones de la compañía, correspondiente a setenta y cnco mil novecientas 

LEDZEP HOLDING 

  

noventa y nueve partopaciones a favorde la compañi 

S.A, en los términos y condiciones que más adelante se indican debidamente. 

CLÁUSULATERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes



  

m0 Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta NOTARIA SEXTA 

/ de Quito D.M.       

indicados, los CEDENTES, transfieren el noventa y nueve coma nueve 
nueve nueve por ciento (99,999%) de las participaciones de la compañía, 
correspondiente a setenta y cinco mil movecientas noventa y nueve 
(75.998) participaciones, a favor de la CESIONARIA. CLÁUSULA 
CUARTA.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: Luego de realizada 

la Cesión de Participaciones, el capital social de la compañía ECUCARGA 
CIA, LTDA, queda integrado de la siguiento manera: 

  

  

  

    
  

    

Socio Capital pagado | Participaciones | % | 

LEDZEP HOLDINGSA. — |US$75.999 | 75.999 90,999 % 

Consuelo Isabel qu US$ 1 1 0,001% 

Total US$ 76.000,00 | 76.000 :00       

  
CLÁUSULA QUINTA- MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN: Los 
comparecientes autorizan al Abogado Omar Nicolalde Fiallos, para que 
realice la respectiva marginación en la escritura de constitución de la 
compañía ECUCARGA CIA. LTA,, ante el Notario Público correspondiente, 
e inscriba el presente instrumento en el Registro Mercantil del cantón 
Quito. CLÁUSULA SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se anexa a 
esta escritura como documentos habilitantes: copia del Acta de la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía ECUCARGA 
CIA, LTDA., nombramiento del Gerente General de LEDZEP HOLDING 
S.A,, copia de cédulas y papeletas de votación de los comparecientes. 
CLÁUSULA SÉPTIMA- ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan la 
totalidad del contenido de las ciáusulas que preceden, a las que confieren 
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el valor legal de una ejecutoria inviolable: Usted señora Notana, se servirá 
agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de este 
instrumento.” (fima) abogado Omar Nicolalde, portador de la matricula 
profesional número diecisiste-dos mil trece-novecientos cincuenta y ocho, 
del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura” Hasta aqui la minuta. 
Para la celebración de la presente escritura, se observaron legales del 
caso, y leída que fue a los comparecientes, por mi, la Notaria, se ratifican 

en cada una de las cláusulas y para constancia de lo cual firman junto 
'conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
NPRT 

le E 
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Dtaccón Gana Regia Ci encteación y Cocción 
ca REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasajes 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705048013 

Nombres del ciudadano: BAQUERO GALLEGOS ANDRES HUMBERTO 
Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: BARRAGAN BUENDIA DANIELA ESTEFANIA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE MAYO DE 2016   

Nombres del padre: BAQUERO HUMBERTO 

Nombres de la madre: GALLEGOS CONSUELO ISABEL 

Fecha de expedi 

  

12 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Iori tcada ect: DF AGOSTO DE 2017 
EUR CATUERNE DEL CARUEN MUÑOZ ESCANDON -PICHINCHA-QUITO NT O. PCHNCHA- 

Ne cenicado: 17302G8914 

A < 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1712624848 

Nombres dol ciudadano: BAQUERO GALLEGOS MARIA JOSE 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1991 

* | Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CARDENAS LOPEZ PABLO CHRISTIAN 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JULIO DE 2015 
Nombres del padre: BAQUERO RIVERA ALAN HUMBERTO 

Nombres de la madre: GALLEGOS CONSUELO ISABEL 

Fecha de expedición: 3DE DICIEMBRE DE 2016 

Ioormación enc ac: 3 DIE AGOSTO DE 2017 
Frios: CATHERIT: DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON -PICHINCHA-QUIONT 8 PICHINCHA. ES 

MN do ceifcado: 173.042.99320 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703091881 

Nombres del ciudadano: GALLEGOS CONSUELO ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO, 

Lugar de nacimiento: ECUADORICAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AZAFATA. 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BAQUERO RIVERA ALAN HUMBERTO 

Fecha de Matrimonio: 25 DE NOVIEMBRE DE 1971 
Nombres del padre: No Registra 

Nombres de la madre: GALLEGOS SARA ISABEL 

Fecha de expedición: 9 DE ENERO DE 2017 

Inrmación conca asc 3 DEAGOSTO DE 2017 
SOS CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITOT 8 PICHINCHA - eS Cm loz ES: Incra 

NN de cercado: 17704299350 

an E                 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1700641473 

Nombres del ciudadano: BAQUERO RIVERA ALAN HUMBERTO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de naci 
SUAREZ 

  

iento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1939 

  

Nacionalidas 

  

-CUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profosión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GALLEGOS CONSUELO ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 25 DE NOVIEMBRE DE 1971 

¡Nombres del padre: BAQUERO HUMBERTO. 

Nombres de la madre: RIVERA VICENTA 

Fecha de expedici   17 DE OCTUBRE DE 2018 

Intemción aria a tsha: 305 AGOSTO DE 2017 
EAS CATRE DEL CARMEN MUROZ ESCANDON -PICHINCHAQUITONT E -PCHNCHA > 

IN" de ceticado: 17304209371 

A 
37 actor Gana Hagsvo Cn, srisción y Ceción 
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Deección Genera de Registro Cv, Neniicación y Cetlción 
pá REPÚBLICA DEL ECUADOR PA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704875952 

Nombres del ciudadano: BAQUERO GALLEGOS JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: 

  

JUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha do nacimiento: 3 DE ABRIL DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: RUIZ AGUILAR GABRIELA MISHEL 

  

Fecha de Matrimonio: 15 DE OCTUBRE DE 2010 

'Nombros dol padre: BAQUERO ALAN HUMBERTO 

Nombres de la madre: GALLEGOS CONSUELO ISABEL 

Fecha do expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2014 

  

Inormacón offcada xt fc: 3 DE AGOSTO DE 2017 
Ej: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA QUITOAT 6 = PIGHINCHA ES 

  

de ceicado: 17701229200 
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Quito, 06 de febrero del año 2015 

Señor 

Juan Carlos Baquero Gallegos 
Presente. 
De mi consideración: 

  

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 
Universal 
llevada 2 cabo el día de hoy, 06 de feb: 
como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo estatutario 
de cinco (5) AÑOS, contados 2 partir de la inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil deblendo permenecer en sus 
funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

    

  

   

De conformidad con lo que dispone el Estatuto Social de la Compañía, 
compete y corresponde al GERENTE GENERAL lo Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la compa 

  

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo 
estipulados en el estatuto social de la compañí: 

  

encuentran 

  

Lo compañía *LEDZEP LOGÍSTICA CIA. LTDA., se constituyó mediante 
escritura pública celebrada ante el doctor Jalme Andrés Acosta 
Holguín, Notaria Público Vigésimo Octavo del cantón Quito, el 15 de 
noviembre de dos mil trece y debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 12 de diciembre de dos mil trece. Con 
fecha 25 de septiembre de dos mil catorce se otorgó ante la Notaria 
Trigésima Segunda del cantán Quito Dra Gabriela Cadena Loza, la 
escritura pública de transformación y reforma de estatutos de la 
compañía indicada, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil 
con fecha 24 de diciembre de dos mil catorce, posterior a obtener | 
Resolución favorable de la Superintendencia de Compañías, la 
compañía se transformó en compañía Anónima LEDZEP HOLDING S.A. 

    

  

  

    

Por mi parte le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

Gañegos 

    

   NOTANA SEXTA. 
CANTÓN QUITO,
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TG   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO. 
EXA CUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO ELACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SEMUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
URI 

DE INSERPCIÓN: 2 do 2 AMOO 
RIRs 

ENTER Uno DENOMRAMIENTOS. 

  

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
  

  

        
  

TTURMEZA DE ALTO O CONTRO | HOMERO E EERETECDEA 
ATORDAD NOMNADORA: E GENERAL STRAORONARA UNVERSA DEHESAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTOS oea/20s ERAS neta/aos =— - 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LEDZEP HOLDING SA, DOMO DELACOMAÑA- ——Tauo E 7 7 : 

3 DATOS DE REPRESENTANTES: 
Vaart Nombran [055 JA 
1704875957. "BAQUERO GALLEGOS GERENTE GENERAL. AÑOS + 

AN CAROS 

4_DATOS ADICIONALES: 
CONSTMsA1OS OE ESTO NOTE VGSIO OCTAVO DESTA TEN VE E RECO DEL 
24/22/2014 NOT: TRGESIMA SEGUNDA DEL: 25/03/2014 PA q 

[AE DUDA AEB O MOON ALTONO DEAR NEAR | 
10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON INECESARIOS PAJA LA VALIDEZ DEL PROCESO DF 
ISCRPCIÓN,SEGÓN LA NORMATIVA VIGENTE. —- 

  

        

FECHA DE ENISIÓN: QUITO, A ¿8 DÍAS) DB MES DE 2005 

   

RIGINAL que me: de A] 

Quito, A 20m 

SA CANTÓN QUO 

| 1155450 
/ o 
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18, 
NOTARIA SEXTA. 
CANTO Qu ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DI sai 

LA COMPAÑÍA "ECUCARGA CIA. LTDA.” 
    

        

En la ciudad de Quito, habiendo transcurrido 27 días del mes de jullo de 2017 se 
reúnen los socios de la compañía ECUCARGA CIA. LTDA., en sus oficinas 
ubicadas en La Avenida Interoceánica DE6-73 y González Suarez A las 10:00 
horas se instala la reunión y se procede a dejar constancia de los socios que se 
encuentran presentes y que representan el 100% del capital pagado de la 
compañía, por lo que resuelven instalarse en Junta General Ordinaria y Universal, 
al tenor de les disposiciones previstas en los Arts. 119 y 238 de la Ley de 
Compañías, conforme el siguiente detalle 
  

  

  

      
    

O: VALOR DE LAS Nos RE parco cromes PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
Andrés Humberto Baquero | ue 

Gallegos | — 3500 $3s0000 | sw | 
[uan Carios Baquero Gallegos 3.800 $3s00.0 | 5% 

María José Baquero Gallegos 3.800. Ts 3,800,00 5% 
Consuelo Isabel Gallegos —| 64.600 $ 64,600,00 5% 

TOTAL [76.000 $ 76.000,00 100%         

Actúa como Presidente de la Junta la presidenta de la compañía, señora Consuelo 
Isabel Gallegos; y, actúa como Secretario el Gerente General de la compañía, el señor 
Juan Carlos Baquero Gallegos. 

A continuación, Secretaria elabora la lista de los asistentes para incorporarla al 
Expediente respectivo y una vez comprobado el quórum legal al estar presente el 
100% del capital social suscrito y pagado, se resuelve constituirse en Junta General 
Ordinaria y Universal acorde con lo cispuesto en la Ley de Compañías en su artículo 
238. 

Por encontrarse la totalidad del captal suscrito y pagado de la compañía, los 
asistentes acuerdan por unanimidad renunciar a convocatoria, y, así mismo por 
unanimidad proponen tratar el único punto del orden del día: 
Punto Único: 

+ Autorizar a los socios, la cesión de participaciones de su capital social; 
y, la consecuente aceptación de un nuevo socio en la compañía 
ECUCARGA CIA. LTDA. 

El Secretario procede a llamar a los socios en orden alfabético, tras lo cual, uno a 
Uno ejercen su derecho al voto. La votación procede de la siguiente forma. 

+ Andrés Humberto Baquero Gallegos: (5% del capitel social): "voto a favor 
de la moción”; 

+ Juan Carlos Baquero Gallegos" (5% del capital social): "voto a favor de la 
moción”;



  

  

+ María José Baquero Gallegos. (5% del capital social) — “voto a favor de la 
moción”; 

+ Consuelo Isabel Gallegos (85% del capital social): "voto a favor de la 
mación”, 

Una vez ejercido el derecho al voto se acepta por unanimidad el orden del día   

propuesto. 
+ Autorizar a los socios, la cesión de participaciones de su capital social; 

y la consecuente aceptación de un nuevo socio en la compañía 
EÉCUCARGA CIA. LTDA. 

Toma la palabra la señora Presidente de la Junta, quien manifiesta que los socios de 
la compañia, enn intención de transferir todas las particpaciones sociales que 
Poseen en “ECUCARGA CIA. LTDA.”, a favor de la compañía: LEDZEP MOLDING 5.A. 

  

De igual manera los socios de la compañía manifiestan su deseo de no ejercer el 
derecho de preferencia que les asiste contorme a la ley. 
Analizada la propuesta planteada, por la Junta General, con el consentimiento 
Unánime de los socios y por tanto, todo el capital socia, resuelven aprobar la cesión 
de participaciones que realizan los socios favor de la compañía; LEDZEP HOLDING 
S.A 

La cesión de participaciones se realizara de la siguiente manera 
+ El señor Andrés Humberto Baquero Gallegos cede las TRES MIL 

OCHOCIENTAS participaciones sociales que posee en la compañía 
ECUCARGA CIA LTDA,, a favor de la compañia LEDZEP MOLDING 5.A., 

+ El señor Juan Carlos Baquero Gallegos cede las TRES MIL OCHOCIENTAS 
participaciones sociales que posee en la compañía ECUCARGA CIA. LTDA,, 
a favor de la compañía LEDZEP HOLDING S.A; 

+ La socia María José Baquero Gallegos cede las TRES MIL OCHOCIENTAS 
participaciones Sociales que posee en la compañía ECUCARGA CIA. LTDA., 
a favor de la compañía LEDZEP HOLDING S.A. 

+ La señora Consuelo Isabel Gallegos cede sesenta y cuatro mil quinientas. 
noventa y nueve parucipaciones que pasee en la compañía ECUCARGA CÍA. 
LTDA,, a favor de la compañía LEDZEP HOLDING S.A. 

Una vez detallaca la cesión de participaciones todos los socios afirman que se 
encuentran de acuerdo y la aceptan por considerar que será conveniente para la 
Compañía y para proseguir con su objeto social, 

De la misma manera facultan a su Gerente General para que realice todos los 
trámites pertinentes para perfeccionar la presente Cesión de Participaciones. 

El capital social de la compañía quedaria integrado de la siguiente manera:
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Por haberse cumplido con el Punto del Orden del Día, el señor Presidente concede 
treinta minutos de receso para la redacción de esta Acta, después de lo cual 
dispone que se dé lectura a la misma, que es aprobada unánimemente por los 
socios presentes sin ninguna modificación. Con ello, el señor Presidente, siendo las 
11.00 horas, declara terminada la Junta, firmando esta acta conjuntamente con 
los conarrenes 
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Andrés Humberto Baquero Gallegos Juan Carlos Baquero Gallegos 
Socio Secretario de la Junta 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 

    

QUITO - ECUADOR 
La. 

ZON: CON ESTA FECHA, TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
USCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “ECUCARGA CIA. 
LTDA.,OTORGADA ANTE MÍ, CON FECHA VEINTE Y TRES (23) DE MARZO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), QUE MEDIANTE ESCRITURA 

PACIONES. OTORGADA ANTE LA DOCTORA 

  

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICI 
TAMARA GARCÉS ALMEIDA, NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, CON 
FECHA TRES (03) DE AGOSTO DEL DOS MIL. DIECISIETE (2017), SE CEDE POR 
PARTE DE ANDRÉS MUMBERTO BAQUERO GALLEGOS, JUAN CARLOS 
BAQUERO GALLEGOS, MARÍA JOSÉ BAQUERO GALLEGOS Y LOS CÓNYUGES 
ALÁN UMBERTO BAQUERO RIVERA Y CONSUELO ISAMIL GALLEGOS, 

SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE (75.999) 

  

PARTICIPACION DE UN DÓLAR (USD 51,00) CADA UNA, A FAVOR DE LA 
COMPAÑÍA LEDZEP HOLDINS $ A QUITO A, 03 DE AGOSTO DEL 2017. 

    

    

E ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
ESIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

  

BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA S 

NÚMERO DE REPERTORIO 558 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 35/08/2017 

DE INSCRIPCIÓN ms 
REGISTRO: UDRO DE CESIÓN DE PARTIOPACIONES. 
  

2, DATOSDELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

  

  

RESPONSABILIDAD UMITADA. 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXIA /QUITO /05/08/2017 z 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUCARGA CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO,   
  

3_ DATOS ADICIONALES: 
TOS CEDENTES IMANSHIUNIN 75993 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA ATAVOR DEL 
ESIONARIO..SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 2451 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 22 DE JUNIO DE 1998. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DETA PRESPNIT RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ. 
DEL PRECESO DE INSCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE, "3 
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Sorbas comes tre (esa abone 201 
OR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NSS-78 Y GASPAR DE VILAROEL 
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e rimar Garcés Almeida 1H 
Notaría Sexta | 
Quito D-M. NOTARA SEXTA 

id CANTON QUITO   

  

ESCRITURA PÚBLICA No. 2015 17-01-06-P09787 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ECUCARGA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

ANDRES HUMBERTO BAQUERO GALLEGOS, JUAN CARLOS BAQUERO 

GALLEGOS, MARÍA JOSÉ BAQUERO GALLEGOS, CONSUELO ISABEL 

GALLEGOS Y ALAN HUMBERTO BAQUERO RIVERA 

AFAVOR DE: 

LEDZEP HOLDING S.A. 

CUANTÍA: US$ 75.999,00 

DÍ: 3 COPIAS 

En la cudad de Quit, Distrito Metropolitano, capital dela República de Ecuador, 
ella de hoy, jueves tres (03) de agosto de dos mi diez y siete (2017), ante mí, 
Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, comparecen a la 
suscripción de la presente escrtura. ANDRÉS HUMBERTO BAQUERO 
GALLEGOS, JUAN CARLOS BAQUERO GALLEGOS, MARÍA JOSÉ BAQUERO 
GALLEGOS cada uno por sus propios derechos, los cónyuges CONSUELO 

ISABEL GALLEGOS Y ALÁN HUMBERTO BAQUERO RIVERA, por sus propios 
derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada 
entr sí, y, la compañía LEDZEP HOLDING S.A. debidamente representada por 
su Gerente General JUAN CARLOS BAQUERO GALLEGOS contorme consta del 
nombramiento que se adjunta como documento habitante. Los comparecientes 
declaran ser mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
casados, domliados en esta cudad de Qui, Distrito Metropolitano; legalmente 
capaces y hábles para contratar y oblgarse, a quienes de conocer doy le, en 
vitud de haberme exhibido sus documentos de identiad, cuya copia fotostática 

1



  

    

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

  

debidamente certificada por mi, la Notaria, se agrega. Advertidos que fueron los 

comparecientes, por mi, la Notaría, delos efectos y resultados de esta escritura, 
asi como examinados que fueron en forma aislada, que comparecen al 
otorgamiento de esta escritura sin cosccón, amenazas, temor reverencia, i 
promesa o seducción y autorizándome para que obtenga la información del 
Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de 
Registro Cv, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que dispone el 
articulo setenta y inco de la Ley Organica de Gestón de la Identidad y Datos 
viles, a través del convento suscrito con esta Notaria. me solita que eleve a 
escritura pública el texto dela mínuta que me presenta, y cuyo tenor teral que 
se transcrie a contnuación es el siguiente "SEÑORANOTARÍA - En elregisto 
de escrituras púbicas a su cargo sirvase incorporar una do Cesión de 
Partcipaciones de la compañia ECUCARGA CIA. LIDA., al tenor de las 
siguentes cíáusulas. CLÁUSULA — PRIMERA-  COMPARECIENTES 
Comparecen a la celebración de la presente escritura, Andrés Humberto 

Baquero Gallegos, de esiado civil casado, mayor de edad, domicilado en esta 
cudad de Qui en Pasaje Casantos S/N y Novena Transversal, con correo 
electrónico and   -s baquero(epmmmoo.cob.ec y número telefónico cero nueve 
ocho cuatro cero tres dos cero uno ses, Juan Carlos Baquero Gallegos, de 

estado ciul casado, mayor de edad, domicilado en esta ciudad de Quito en 

Pasaje Casantos S/N y Novena Transversal, con coreo electrónico 

ichaqueroflogrtikalliance.com y número telefónico cero nueve nueve nueve 

cho dos seis cinco dos cinco; Maria José Baquero Gallegos, de estado civil 

casada, mayor de edad domicilada en esta ciudad de Quito en Calle De Los 

Eucaliptos S/N y Medardo Ángel Silva, Conjunto Llenz, con correo electrónico 

majto.baqueroffgmall.com y número de teléfono cero nueve nueve nueve 

"nueve cuatro nueve cuatro enco tres, y, finalmente los cónyuges Alán Humberto 

Baquero Rivera y Consuelo Isabel Gallegos en representación de la sociedad



  

e IA A Tamara Garcés Almeida | y 
Notaría Sexta | NOTARIA SEXTA. 
Quiso DM. | carton aurro 

conyugal formada entre sí, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito en Pasaje Casantos SIN y Novena Transversal, con correo electrónico 
e e e pos ma e 

¡ocho cero seis siete seis ocho, parte a la que en los posterior y en conjunto se 

les denominará como “CEDENTES”; y, por otra parte el señor Juan Carios 

Baquero Gallegos, por los derechos que representa en su calidad de Gerente 

General, y como tal, representante legal de la compañia denominada LEDZEP. 

HOLDING S.A. de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado 

en la ciudad de Quito, con correo electrónico y número de teléfono ya indicados 

A 
Los comparecientes están domiciiados en esta cudad de Quito, y son 
legalmente capaces de contratar y obligarse. Las partes, de manera libre y 

hell o cacas ol 
tenor de las presentes cláusulas, CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES, 
UNO.- ECUCARGA CIA. LTDA. es una compañia de responsabilidad limitada 

ecuatoriana que se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 

Nota iia Osa earn ut, Doc le ans Act Ho, 
A A A 

¡Registro Mercantil del nombrado cantón, el veinte y dos de junio del mismo año. 

DOS.- En la compañía se han realizado varias escrituras de reforma de estatutos. 

y de aumento de captal, siendo la última la otorgada el quince de septembre de 
dos mi ocho, ante el Doctor Jaime Andrés Holguin, Notario Vigésimo Octavo del 
cantón Quito, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el veinte de enero de dos mil nueve. TRES.- De igual manera dentro de la 

compañía se ha realizado una escritura de cesión de participaciones, conforme 

consta de la escritura pública otorgada el catoros de junwo de dos mi diez, ante 
el Doctor Jaime Andrés Holguin, Notano Vigésimo Octavo del cantón Quito y 

caber nr on lego Mess y td id o 
3 

 



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M 

  

mil diez, por medio de la cual el porcentaje de partipaciones en la capital social 
quedó como hasta la actualidad. CUATRO - Cabe recalcar que al momento de 
“adqunrse la partcipaciones de las cuales son propietarios en la actualdad los 

señores Andrés Humberto, Juan Carlos y María José Baquero Gallegos su estado 
vi era solteros CINCO- Los CEDENTES son propietarios de setenta y seis mil 
participaciones conforme al siguiente detalle: el señor Andrés Humberto Baquero 
Gallegos es propietario de tres mil ochocientas participaciones, cuyo valor es de 
tres mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, y 
comesponde al cinco por ciento del captal social de la compañía; el señor Juan 
Carios Baquero Gallegos es propietano de tres mil achocientas partypaciones, 
cuyo valor es de tres mil ochocientos dólares de los Estados Undos de 
Norteamérica, y corresponde al cnco por ciento del capital socal de la compañía; 
la señora Mana José Baquero Gallegos es propietaria de tres ml ochocientas 
participaciones, cuyo valor es de tres mil ochocientos dólares de los Estados 
Unidos de Norisamérica, y comesponde al cinco por ciento del capital social de la 
compañia, la señora Consuelo Isabel Gallegos es propietaria de sesenta y cuatro 
mil seiscientas participaciones, cuyo valor es de sesenta y cuatro mi seiscientos 
dolares de los Estados Unidos de Norteamérica, y coresponde al ochenta y cinco 
por ciento del capital socal de la compañía, cuyo valor total es de setenta y seis 
mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, y corresponde al cien por 
iento del capital soc de la compañía ECUCARGA CIA. LTDA. SEIS. La Junta 
Gensral de Socios de la compañía ECUCARGA CIA. LTDA, realizada el veinte y 
siete dejulo del dos mil diez sete, resolmó autorizar a los CEDENTES para que 
transferan el noventa y nueve coma nueve nueve nueve por sento de las 
partcpaciones de la compañía, correspondiente a setenta y cnco mil novecientas 

LEDZEP HOLDING 

  

noventa y nueve partopaciones a favorde la compañi 

S.A, en los términos y condiciones que más adelante se indican debidamente. 

CLÁUSULATERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes



  

m0 Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta NOTARIA SEXTA 

/ de Quito D.M.       

indicados, los CEDENTES, transfieren el noventa y nueve coma nueve 
nueve nueve por ciento (99,999%) de las participaciones de la compañía, 
correspondiente a setenta y cinco mil movecientas noventa y nueve 
(75.998) participaciones, a favor de la CESIONARIA. CLÁUSULA 
CUARTA.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: Luego de realizada 

la Cesión de Participaciones, el capital social de la compañía ECUCARGA 
CIA, LTDA, queda integrado de la siguiento manera: 

  

  

  

    
  

    

Socio Capital pagado | Participaciones | % | 

LEDZEP HOLDINGSA. — |US$75.999 | 75.999 90,999 % 

Consuelo Isabel qu US$ 1 1 0,001% 

Total US$ 76.000,00 | 76.000 :00       

  
CLÁUSULA QUINTA- MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN: Los 
comparecientes autorizan al Abogado Omar Nicolalde Fiallos, para que 
realice la respectiva marginación en la escritura de constitución de la 
compañía ECUCARGA CIA. LTA,, ante el Notario Público correspondiente, 
e inscriba el presente instrumento en el Registro Mercantil del cantón 
Quito. CLÁUSULA SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se anexa a 
esta escritura como documentos habilitantes: copia del Acta de la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía ECUCARGA 
CIA, LTDA., nombramiento del Gerente General de LEDZEP HOLDING 
S.A,, copia de cédulas y papeletas de votación de los comparecientes. 
CLÁUSULA SÉPTIMA- ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan la 
totalidad del contenido de las ciáusulas que preceden, a las que confieren 

 



  

  

Tamara Garcés Almeida 
Notaria Sexta 
Quito D-M. 

  

el valor legal de una ejecutoria inviolable: Usted señora Notana, se servirá 
agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de este 
instrumento.” (fima) abogado Omar Nicolalde, portador de la matricula 
profesional número diecisiste-dos mil trece-novecientos cincuenta y ocho, 
del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura” Hasta aqui la minuta. 
Para la celebración de la presente escritura, se observaron legales del 
caso, y leída que fue a los comparecientes, por mi, la Notaria, se ratifican 

en cada una de las cláusulas y para constancia de lo cual firman junto 
'conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
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Dtaccón Gana Regia Ci encteación y Cocción 
ca REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasajes 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705048013 

Nombres del ciudadano: BAQUERO GALLEGOS ANDRES HUMBERTO 
Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: BARRAGAN BUENDIA DANIELA ESTEFANIA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE MAYO DE 2016   

Nombres del padre: BAQUERO HUMBERTO 

Nombres de la madre: GALLEGOS CONSUELO ISABEL 

Fecha de expedi 

  

12 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Iori tcada ect: DF AGOSTO DE 2017 
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CARTON QUITO 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1712624848 

Nombres dol ciudadano: BAQUERO GALLEGOS MARIA JOSE 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1991 

* | Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CARDENAS LOPEZ PABLO CHRISTIAN 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JULIO DE 2015 
Nombres del padre: BAQUERO RIVERA ALAN HUMBERTO 

Nombres de la madre: GALLEGOS CONSUELO ISABEL 

Fecha de expedición: 3DE DICIEMBRE DE 2016 

Ioormación enc ac: 3 DIE AGOSTO DE 2017 
Frios: CATHERIT: DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON -PICHINCHA-QUIONT 8 PICHINCHA. ES 

MN do ceifcado: 173.042.99320 

a AL tna gay Pos 

pr e un pi cn tc gen e ct aL IAS ee yt 

        

  
"cemento Remaso eecrnicomente 

  
reco Genera da Regne Cra Isamtcción y Cedar



   



  

  

Déección Gensral de Registro CI ISntcación y Colación 
o] REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa E gi 

     

     
NOTARIA SEXTA. 
CANTO QUITO, 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703091881 

Nombres del ciudadano: GALLEGOS CONSUELO ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO, 

Lugar de nacimiento: ECUADORICAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AZAFATA. 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BAQUERO RIVERA ALAN HUMBERTO 

Fecha de Matrimonio: 25 DE NOVIEMBRE DE 1971 
Nombres del padre: No Registra 

Nombres de la madre: GALLEGOS SARA ISABEL 

Fecha de expedición: 9 DE ENERO DE 2017 

Inrmación conca asc 3 DEAGOSTO DE 2017 
SOS CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITOT 8 PICHINCHA - eS Cm loz ES: Incra 

NN de cercado: 17704299350 

an E                 

  

      
“Documento femado lectrinicamadto 
a a



  
    

   
     
    

    

NOTASENA- En alain le Ley Nota DOF 
Ique ta fotucepla que antecsds está conforme con l 
ORIGINAL que me fue presentado en. 222 halo 

Ouitoa,



  

al REPÚBLICA DEL ECUADOR 
rción Gnral Registr Ci dentición y Colación 

  

  
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1700641473 

Nombres del ciudadano: BAQUERO RIVERA ALAN HUMBERTO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de naci 
SUAREZ 

  

iento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1939 

  

Nacionalidas 

  

-CUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profosión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GALLEGOS CONSUELO ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 25 DE NOVIEMBRE DE 1971 

¡Nombres del padre: BAQUERO HUMBERTO. 

Nombres de la madre: RIVERA VICENTA 

Fecha de expedici   17 DE OCTUBRE DE 2018 

Intemción aria a tsha: 305 AGOSTO DE 2017 
EAS CATRE DEL CARMEN MUROZ ESCANDON -PICHINCHAQUITONT E -PCHNCHA > 

IN" de ceticado: 17304209371 

A 
37 actor Gana Hagsvo Cn, srisción y Ceción 

Document emiado electrónicamente 
    

  

    

  

    
  

  
 



 



  

Deección Genera de Registro Cv, Neniicación y Cetlción 
pá REPÚBLICA DEL ECUADOR PA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704875952 

Nombres del ciudadano: BAQUERO GALLEGOS JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: 

  

JUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha do nacimiento: 3 DE ABRIL DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: RUIZ AGUILAR GABRIELA MISHEL 

  

Fecha de Matrimonio: 15 DE OCTUBRE DE 2010 

'Nombros dol padre: BAQUERO ALAN HUMBERTO 

Nombres de la madre: GALLEGOS CONSUELO ISABEL 

Fecha do expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2014 

  

Inormacón offcada xt fc: 3 DE AGOSTO DE 2017 
Ej: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA QUITOAT 6 = PIGHINCHA ES 

  

de ceicado: 17701229200 

  

  

a A E 177-042-93289 or Gorras Hgo CA Iarteació y Codec 
mena frmado aleron 

   



  

  

      

  

     

  

NOTARIASENA- En apiceión a la Les NotarelDO1FÉ 
[que lafotacopía que antecede está conforme con el 
[ORIGINAL que mo fue presentado en 130 hoya). 

1H TABARA GARCÉS AER] 
MOTA SEXTA CANTÓN QUITO 
     



  

  
  

  

Quito, 06 de febrero del año 2015 

Señor 

Juan Carlos Baquero Gallegos 
Presente. 
De mi consideración: 

  

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 
Universal 
llevada 2 cabo el día de hoy, 06 de feb: 
como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo estatutario 
de cinco (5) AÑOS, contados 2 partir de la inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil deblendo permenecer en sus 
funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

    

  

   

De conformidad con lo que dispone el Estatuto Social de la Compañía, 
compete y corresponde al GERENTE GENERAL lo Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la compa 

  

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo 
estipulados en el estatuto social de la compañí: 

  

encuentran 

  

Lo compañía *LEDZEP LOGÍSTICA CIA. LTDA., se constituyó mediante 
escritura pública celebrada ante el doctor Jalme Andrés Acosta 
Holguín, Notaria Público Vigésimo Octavo del cantón Quito, el 15 de 
noviembre de dos mil trece y debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 12 de diciembre de dos mil trece. Con 
fecha 25 de septiembre de dos mil catorce se otorgó ante la Notaria 
Trigésima Segunda del cantán Quito Dra Gabriela Cadena Loza, la 
escritura pública de transformación y reforma de estatutos de la 
compañía indicada, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil 
con fecha 24 de diciembre de dos mil catorce, posterior a obtener | 
Resolución favorable de la Superintendencia de Compañías, la 
compañía se transformó en compañía Anónima LEDZEP HOLDING S.A. 

    

  

  

    

Por mi parte le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

Gañegos 

    

   NOTANA SEXTA. 
CANTÓN QUITO,
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TG   
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b A Registro Mercantil de Quito 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO. 
EXA CUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO ELACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SEMUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
URI 

DE INSERPCIÓN: 2 do 2 AMOO 
RIRs 

ENTER Uno DENOMRAMIENTOS. 

  

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
  

  

        
  

TTURMEZA DE ALTO O CONTRO | HOMERO E EERETECDEA 
ATORDAD NOMNADORA: E GENERAL STRAORONARA UNVERSA DEHESAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTOS oea/20s ERAS neta/aos =— - 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LEDZEP HOLDING SA, DOMO DELACOMAÑA- ——Tauo E 7 7 : 

3 DATOS DE REPRESENTANTES: 
Vaart Nombran [055 JA 
1704875957. "BAQUERO GALLEGOS GERENTE GENERAL. AÑOS + 

AN CAROS 

4_DATOS ADICIONALES: 
CONSTMsA1OS OE ESTO NOTE VGSIO OCTAVO DESTA TEN VE E RECO DEL 
24/22/2014 NOT: TRGESIMA SEGUNDA DEL: 25/03/2014 PA q 

[AE DUDA AEB O MOON ALTONO DEAR NEAR | 
10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON INECESARIOS PAJA LA VALIDEZ DEL PROCESO DF 
ISCRPCIÓN,SEGÓN LA NORMATIVA VIGENTE. —- 

  

        

FECHA DE ENISIÓN: QUITO, A ¿8 DÍAS) DB MES DE 2005 
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Quito, A 20m 
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| 1155450 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

ahora ble lps! 
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reee Y 

    

  A   

  

   

  

NOTAR SE 
| la otnccpia que ante 

  

   ¡GINAL que má fue 

  

  

Cssgo: RIMRUCZO17000171291 
Faena: OSIDZIDAT 10:5622 AM   
  

 



  

18, 
NOTARIA SEXTA. 
CANTO Qu ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DI sai 

LA COMPAÑÍA "ECUCARGA CIA. LTDA.” 
    

        

En la ciudad de Quito, habiendo transcurrido 27 días del mes de jullo de 2017 se 
reúnen los socios de la compañía ECUCARGA CIA. LTDA., en sus oficinas 
ubicadas en La Avenida Interoceánica DE6-73 y González Suarez A las 10:00 
horas se instala la reunión y se procede a dejar constancia de los socios que se 
encuentran presentes y que representan el 100% del capital pagado de la 
compañía, por lo que resuelven instalarse en Junta General Ordinaria y Universal, 
al tenor de les disposiciones previstas en los Arts. 119 y 238 de la Ley de 
Compañías, conforme el siguiente detalle 
  

  

  

      
    

O: VALOR DE LAS Nos RE parco cromes PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
Andrés Humberto Baquero | ue 

Gallegos | — 3500 $3s0000 | sw | 
[uan Carios Baquero Gallegos 3.800 $3s00.0 | 5% 

María José Baquero Gallegos 3.800. Ts 3,800,00 5% 
Consuelo Isabel Gallegos —| 64.600 $ 64,600,00 5% 

TOTAL [76.000 $ 76.000,00 100%         

Actúa como Presidente de la Junta la presidenta de la compañía, señora Consuelo 
Isabel Gallegos; y, actúa como Secretario el Gerente General de la compañía, el señor 
Juan Carlos Baquero Gallegos. 

A continuación, Secretaria elabora la lista de los asistentes para incorporarla al 
Expediente respectivo y una vez comprobado el quórum legal al estar presente el 
100% del capital social suscrito y pagado, se resuelve constituirse en Junta General 
Ordinaria y Universal acorde con lo cispuesto en la Ley de Compañías en su artículo 
238. 

Por encontrarse la totalidad del captal suscrito y pagado de la compañía, los 
asistentes acuerdan por unanimidad renunciar a convocatoria, y, así mismo por 
unanimidad proponen tratar el único punto del orden del día: 
Punto Único: 

+ Autorizar a los socios, la cesión de participaciones de su capital social; 
y, la consecuente aceptación de un nuevo socio en la compañía 
ECUCARGA CIA. LTDA. 

El Secretario procede a llamar a los socios en orden alfabético, tras lo cual, uno a 
Uno ejercen su derecho al voto. La votación procede de la siguiente forma. 

+ Andrés Humberto Baquero Gallegos: (5% del capitel social): "voto a favor 
de la moción”; 

+ Juan Carlos Baquero Gallegos" (5% del capital social): "voto a favor de la 
moción”;



  

  

+ María José Baquero Gallegos. (5% del capital social) — “voto a favor de la 
moción”; 

+ Consuelo Isabel Gallegos (85% del capital social): "voto a favor de la 
mación”, 

Una vez ejercido el derecho al voto se acepta por unanimidad el orden del día   

propuesto. 
+ Autorizar a los socios, la cesión de participaciones de su capital social; 

y la consecuente aceptación de un nuevo socio en la compañía 
EÉCUCARGA CIA. LTDA. 

Toma la palabra la señora Presidente de la Junta, quien manifiesta que los socios de 
la compañia, enn intención de transferir todas las particpaciones sociales que 
Poseen en “ECUCARGA CIA. LTDA.”, a favor de la compañía: LEDZEP MOLDING 5.A. 

  

De igual manera los socios de la compañía manifiestan su deseo de no ejercer el 
derecho de preferencia que les asiste contorme a la ley. 
Analizada la propuesta planteada, por la Junta General, con el consentimiento 
Unánime de los socios y por tanto, todo el capital socia, resuelven aprobar la cesión 
de participaciones que realizan los socios favor de la compañía; LEDZEP HOLDING 
S.A 

La cesión de participaciones se realizara de la siguiente manera 
+ El señor Andrés Humberto Baquero Gallegos cede las TRES MIL 

OCHOCIENTAS participaciones sociales que posee en la compañía 
ECUCARGA CIA LTDA,, a favor de la compañia LEDZEP MOLDING 5.A., 

+ El señor Juan Carlos Baquero Gallegos cede las TRES MIL OCHOCIENTAS 
participaciones sociales que posee en la compañía ECUCARGA CIA. LTDA,, 
a favor de la compañía LEDZEP HOLDING S.A; 

+ La socia María José Baquero Gallegos cede las TRES MIL OCHOCIENTAS 
participaciones Sociales que posee en la compañía ECUCARGA CIA. LTDA., 
a favor de la compañía LEDZEP HOLDING S.A. 

+ La señora Consuelo Isabel Gallegos cede sesenta y cuatro mil quinientas. 
noventa y nueve parucipaciones que pasee en la compañía ECUCARGA CÍA. 
LTDA,, a favor de la compañía LEDZEP HOLDING S.A. 

Una vez detallaca la cesión de participaciones todos los socios afirman que se 
encuentran de acuerdo y la aceptan por considerar que será conveniente para la 
Compañía y para proseguir con su objeto social, 

De la misma manera facultan a su Gerente General para que realice todos los 
trámites pertinentes para perfeccionar la presente Cesión de Participaciones. 

El capital social de la compañía quedaria integrado de la siguiente manera:



  

18 
rra ser    
     

  AA lv a [a | pame on E piand percata | 
LEDZEP HOLDING S.A. _[rss00 luss 75.090,00 — |99,909% 

1 — ss 100 — — foo remos lreoooc 3000 

  

Por haberse cumplido con el Punto del Orden del Día, el señor Presidente concede 
treinta minutos de receso para la redacción de esta Acta, después de lo cual 
dispone que se dé lectura a la misma, que es aprobada unánimemente por los 
socios presentes sin ninguna modificación. Con ello, el señor Presidente, siendo las 
11.00 horas, declara terminada la Junta, firmando esta acta conjuntamente con 
los conarrenes 

AR 9] 
E J Y 

  

y y 

Andrés Humberto Baquero Gallegos Juan Carlos Baquero Gallegos 
Socio Secretario de la Junta 

Socio 

ATT) E 
a e Y aid e      Presidente de la Junta 
Socia



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

     
      

  
  

SOCIEDADES 
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éso: RMRUCZO17000130871 
Fecha: 2812017 23:34:59 PM 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 

    

QUITO - ECUADOR 
La. 

ZON: CON ESTA FECHA, TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
USCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “ECUCARGA CIA. 
LTDA.,OTORGADA ANTE MÍ, CON FECHA VEINTE Y TRES (23) DE MARZO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), QUE MEDIANTE ESCRITURA 

PACIONES. OTORGADA ANTE LA DOCTORA 

  

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICI 
TAMARA GARCÉS ALMEIDA, NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, CON 
FECHA TRES (03) DE AGOSTO DEL DOS MIL. DIECISIETE (2017), SE CEDE POR 
PARTE DE ANDRÉS MUMBERTO BAQUERO GALLEGOS, JUAN CARLOS 
BAQUERO GALLEGOS, MARÍA JOSÉ BAQUERO GALLEGOS Y LOS CÓNYUGES 
ALÁN UMBERTO BAQUERO RIVERA Y CONSUELO ISAMIL GALLEGOS, 

SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE (75.999) 

  

PARTICIPACION DE UN DÓLAR (USD 51,00) CADA UNA, A FAVOR DE LA 
COMPAÑÍA LEDZEP HOLDINS $ A QUITO A, 03 DE AGOSTO DEL 2017. 

    

    

E ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
ESIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

La 

  

NOTARIO 2818 
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- REGISTRO 
MESSANTIL rn os   

      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

  

BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA S 

NÚMERO DE REPERTORIO 558 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 35/08/2017 

DE INSCRIPCIÓN ms 
REGISTRO: UDRO DE CESIÓN DE PARTIOPACIONES. 
  

2, DATOSDELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

  

  

RESPONSABILIDAD UMITADA. 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXIA /QUITO /05/08/2017 z 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUCARGA CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO,   
  

3_ DATOS ADICIONALES: 
TOS CEDENTES IMANSHIUNIN 75993 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA ATAVOR DEL 
ESIONARIO..SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 2451 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 22 DE JUNIO DE 1998. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DETA PRESPNIT RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ. 
DEL PRECESO DE INSCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE, "3 

seno Sis sms cole Ph 

1 | 

    

  

  

E 

Sorbas comes tre (esa abone 201 
OR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NSS-78 Y GASPAR DE VILAROEL 
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